
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

ORDEN 

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: A/SER-016885/2024 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se retrotraen las actuaciones del 
expediente de contratación titulado: “Acompañamiento a menores en sedes judiciales 2024-2025”.

Con fecha 6 de junio de 2024 se acordó el inicio y se ordenó la tramitación del expediente de contratación titulado: 
“Acompañamiento a menores en sedes judiciales 2024-2025”, corregida mediante orden de 9 de julio de 2024. 

Con fecha 30 de julio de 2024 se dictó la orden de aprobación de pliegos, gasto y expediente y se acordó la apertura 
del procedimiento abierto simplificado para su adjudicación. El 2 de agosto de 2024 se publicó el anuncio de 
licitación en el Perfil del contratante, (dentro del Portal de la Contratación Pública) de la Comunidad de Madrid 
otorgando plazo para la presentación de ofertas hasta el 19 del mismo mes. 

A la vista de las consultas planteadas por empresas interesadas en la licitación, en relación con el Convenio Colectivo 
de aplicación a este contrato, así como la información sobre el personal a subrogar, de conformidad con el artículo 
122.1 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
constatados errores en los apartados relativos a la forma de acreditación de la solvencia de las empresas con 
antigüedad inferior a 5 años y a las condiciones de los contratos de los trabajadores que están prestando servicio en 
la actualidad, y no teniendo estos el carácter de mero error material, de hecho o aritmético, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

1. Retrotraer las actuaciones administrativas al momento de la aprobación de los pliegos para su
modificación.

2. Dejar sin efecto la Orden de 30 de julio de 2024 de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración
Local de aprobación de pliegos, gasto y expediente por la que se acordaba la apertura del procedimiento
abierto simplificado para su adjudicación.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 




Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado 
los códigos que permitirían acceder al original.
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